
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

1. En virtud a que se encuentra presentada en legal forma y reúne 

los requisitos de ley, el juzgado ACEPTA la anterior CESIÓN del 

crédito y garantías que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a 

favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP - CANREF, en los 

términos que le corresponde a la cedente.  

 

2. En consecuencia, en adelante se tiene como CESIONARIO a 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP – CANREF, quien asume el 

proceso en el estado en que se encuentra.  

 

3. Previo a reconocer a la abogada FANNY GÓMEZ como 

apoderada judicial del cesionario PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

- CANREF, en los términos y para los efectos del poder conferido, 

por la parte interesada, alléguese el respectivo poder, ya que, de 

los documentos aportados, este no se observa.  

 

4. Se RECONOCE a JESÚS DAVID LÓPEZ BUITRAGO, como 

apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A., quien funge en el 

presente tramite como entidad acreedora del señor Jaime Andrés 

Peña Ruiz, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

5. Se RECONOCE a NICOLÁS GRAJALES CASTIBLANCO, como 

apoderado judicial del Banco Davivienda S.A., quien funge en el 

presente tramite como entidad acreedora del señor Jaime Andrés 

Peña Ruiz, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Proceso: Liquidación patrimonial  

Deudor: Jaime Andrés Peña Ruiz 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 01074 00 

Decisión: Acepta cesión y otros 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  101 

 

Bogotá ,  19 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

6. Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 18 de 

marzo de 2022, en lo que se refiere al relevo del liquidador y la 

comunicación a la terna nuevamente designada, a fin de 

continuar con el trámite del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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